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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

PRAL. 2839/2016 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 2839/2016, promovido por Ruth Karina Rubio García, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, así como el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a ley de la materia, se ordena emplazar por este medio  
a la tercero interesada María de Lourdes Romo Muñoz, quien debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente 
juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
la copia de la demanda de amparo y escrito aclaratorio. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE  
LA FEDERACIÓN. 

Atentamente 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

Zapopan, Jalisco, 30 de enero de 2017. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en Materia Administrativa y del Trabajo  
en el Estado de Jalisco. 

Lic. Leticia Elizabeth Franco Pacheco. 
Rúbrica. 

(R.- 446293) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

TERCERO INTERESADO 
Juan Guillermo Rodríguez Jiménez 

En cumplimiento al proveído de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 
número 1756/2016-VI del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por José Alberto Rodríguez Téllez, por 
propio derecho contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 47 y otra autoridad, del 
que se reclama en esencia la falta de emplazamiento al juicio agrario y todo lo actuado dentro del expediente 
TUA 47DTO/82/2003, del índice del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 47; se le tuvo a la persona arriba 
mencionada, como parte tercera interesada; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia, se le manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este 
juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala sur, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si 
pasado ese plazo no comparece el tercero interesado, las notificaciones se le harán en términos del artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; para tal efecto se le hace saber que se han fijado las once 
horas con cuarenta minutos del veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda y auto admisorio. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente. En San Andrés 
Cholula, Puebla, dieciséis de febrero de dos mil dieciséis. Doy fe. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Iván Armando Moreno García. 
Rúbrica. 
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(R.- 446353) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Cam. 
Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
En el juicio de amparo número 1612/2016, promovido por JOSÉ ROBERTO FIGUEROA MORALES, se 

emplaza a juicio a ANA MARÍA CECILIA QUEZADA MORALES, tercero interesada en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con un plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a sus intereses conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de febrero de 2017. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 447342) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 1100/2016-V 

EDICTO 
Tercero Interesado 
Ramiro Luna Nava. 

En los autos de juicio de amparo número 1100/2016-V, promovido por Filomena María Elena Leal Arriaga, 
contra el acto de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra 
autoridad, que hizo consistir en la sentencia de tres de noviembre de dos mil dieciséis, emitida en el toca 
736/2016, de índice de dicha autoridad, así como su ejecución; al tener el carácter de tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de amparo y auto admisorio de veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, y, cuenta con el término de 30 
días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, lo cual podrá realizar por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado. 
Alicia Carolina Montes Rosillo 

 Rúbrica. (R.- 446575) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a Marlene Guadalupe Jiménez Félix, representante legal de la menor Ayeli Aidé Jiménez Félix. 
En el juicio de amparo número 03/2016, promovido por Ignacio Avalos Valencia, contra los Magistrados 

Integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del estado de Baja California, con residencia 
en Mexicali; se ordenó emplazar a la tercero interesada Marlene Guadalupe Jiménez Félix representante legal 
de la menor Ayeli Aidé Jiménez Félix, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta 
días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones 
les surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo se le informa que queda a su disposición en 
este juzgado, copia de la demanda que en derecho le corresponda. En la inteligencia de que se señalaron las 
once horas con veinte minutos del trece de marzo de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia 
constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los 
edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 01 de marzo de 2017. 

Secretaria del juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el estado de Baja California. 

Beatriz Elena Fonseca Blancarte. 
Rúbrica. 
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(R.- 446784) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 1230/2016-II, promovido por EDUARDO MOLINA 
TERRAZAS, en el que se reclamó la resolución de veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, dictada en 
el toca 1791/2016 del índice de la SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado el 
tercero interesado CARLOS SÁNCHEZ GARCIN, pese a que con anterioridad y durante el trámite del mismo, 
se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar su 
domicilio, sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho 
tercero interesado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medido de lista 
de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 23 de febrero de 2017 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Karina Morales Chavarría. 

Rúbrica. 
(R.- 446800) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco  
Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

JAVIER QUINTERO GONZÁLEZ. 
En el juicio de amparo 1126/2016, promovido por CELINA MEDINA IÑIGUEZ, por su propio derecho, 

contra actos del Juez y Notificador adscritos al Juzgado Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, consistente en el ilegal emplazamiento realizado en el juicio mercantil ejecutivo 2539/2011, 
sin cumplir con las formalidades del procedimiento y como consecuencia todo lo actuado en dicho juicio, sin 
cumplirse con la garantía de audiencia; por tanto, se ordena emplazarlo por medio de edictos para que 
comparezca en treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no 
comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista 
de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado. Para la celebración de la audiencia constitucional se 
fijaron las nueve horas con cuarenta minutos del quince de marzo de dos mil diecisiete. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en el periódico de mayor circulación de la República. 

Zapopan, Jalisco, a veintiuno de febrero de dos mil diecisiete. 
El Secretario. 

Lic. Sergio Pérez Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 446851) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con  
residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1639/2016 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Reginalda 
García Benítez, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla y otra 
autoridad se ha señalado como tercero interesado a Miguel Ángel García Castañeda y como se desconoce 
su domicilio, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse tres veces 
consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), 
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de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a 
su disposición en la actuaría de este juzgado, sito en Avenida osa menor número ochenta y dos, séptimo piso, 
ala sur, ciudad judicial Siglo XXI, reserva territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, copia simple de  
la demanda, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la última 
publicación. Bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán 
hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 02 de marzo de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Christian Bonilla Loranca. 

Rúbrica. 
(R.- 446647) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADA: VALENTINA CHÁVEZ RAMÍREZ. 
“Inserto: “Se comunica a la tercero interesada Valentina Chávez Ramírez, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, el trece de junio de 
dos mil dieciséis, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Armando Carlos Hernández 
Rivas, misma que se registró con el número de juicio de amparo 726/2016-I, contra actos del Primer Tribunal 
de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México y otra autoridad, señalando como acto reclamado 
la resolución de diez de mayo de dos mil dieciséis, emitida en el toca de apelación 143/2016, que confirmó el 
auto de vinculación a proceso, dictado por el Juez de Control de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en 
la carpeta administrativa 191/2016, haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a 
su disposición copia autorizada de la demanda de amparo y que cuenta con el término de treinta días hábiles, 
contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus 
derechos”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a treinta y diez de marzo de dos mil diecisiete. 
Secretaria de Juzgado. 

Lic. Ana Hygia Mogollán Rosales. 
Rúbrica. 

(R.- 446883) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

Celia Magali González Pérez (Tercera Interesada) 
En cumplimiento al proveído de diecisiete de enero de dos mil diecisiete, se le comunica que en este 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, se tramita el juicio de amparo 1493/2015, 
promovido por Agustín Abaroa Gálvez, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en 
esta ciudad, que hizo consistir en el auto de formal prisión de veintinueve de noviembre de dos mil quince, 
emitido en la causa penal 299/2013, por el delito de violación, y la identificación administrativa del quejoso. 

Toda vez que no se logró el emplazamiento de la parte tercera interesada antes mencionada a pesar de 
haberse realizado las investigaciones a que alude el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos y fijar aviso en los estrados 
del Juzgado; se expide la presente para ser fijada en la puerta del local de este juzgado Decimocuarto de 
Distrito en el Estado de Veracruz, así como para la publicación correspondiente. 

NOTIFÍQUESE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito  

en el Estado de Veracruz, ante el licenciado Alejandro Olvera Grayeb, Secretario quien autoriza y da fe.  
“DOS FIRMAS RÚBRICAS”. 

Coatzacoalcos, Ver., a 17 de enero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito 

en el Estado de Veracruz. 
Lic. Alejandro Olvera Grayeb. 
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Rúbrica. 
(R.- 446908) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

ROSA DÍAZ ARCOS. 
Se hace de su conocimiento que Juan Díaz Díaz, promovió juicio de amparo directo en contra de la 

resolución dictada el trece de agosto de dos mil quince, por la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03  
San Cristóbal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, 
en los autos del toca penal 67-A-1P03/2013. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo 
directo 147/2017 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de 
amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 
también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, 
si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde 
pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 446925) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios  
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1623/2016 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Juan José 
González Cervantes, contra actos del Juez Noveno de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra 
autoridad se señaló como tercera interesada a Edith Rodríguez Rivera de Ríos y se ha ordenado 
emplazarla por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Queda a su disposición en este juzgado, sito en Avenida Osa Menor 82, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, copia simple de la 
demanda, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la última 
publicación. Bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán 
hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la citada ley. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 09 de marzo de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Christian Bonilla Loranca. 
Rúbrica. 

(R.- 446987) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de  

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
514/2016-III, promovido por Miguel Celerino López Hernández y/o Miguel López Hernández y/o Celerino 
López Hernández, a través de su apoderada legal Catalina López Martínez, contra actos del Juez y 
Diligenciario Par adscritos al Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Tlatlauqui, Puebla, y del 
Registrador Público de la Propiedad de la Circunscripción Territorial de Libres, Puebla, se ha señalado 
como tercero interesado a Guillermo López Alba, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
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emplazarlo, por edictos a costa del erario público, mismos que deberán publicarse: en el “Diario Oficial” de la 
Federación y en los periódicos “Reforma, Excélsior, el Financiero o El Universal”, por tres veces consecutivas, 
asimismo, se fijara en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, una copia íntegra del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y, 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición 
del referido tercero interesado en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 02 de marzo de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Martha Galindo Andrade. 

Rúbrica. 
(R.- 446795) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 
21 Morelia, Mich. 21 

EDICTO 
Alejandro Campos Gutiérrez y/o Alejandro Campos Contreras 

En los autos del juicio de amparo 1071/2016, promovido por Yuliana Aldaco Vega, en representación del 
menor quejoso E.M.F.P., contra la sentencia emitida dentro del toca penal 227/2016 del índice de la Cuarta 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán; en proveído de siete de marzo de dos 
mil diecisiete, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Alejandro Campos Gutiérrez 
y/o Alejandro Campos Contreras, a quien se le hace saber que deberá presentarse por sí o por conducto de 
su apoderado ante este Juzgado dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación de este edicto, si transcurrido el término que se indica, no comparece por sí o por 
apoderado que pueda representarlo, se le tendrá legalmente emplazado a juicio y las ulteriores notificaciones 
que resulten, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista, que se publica en lugar  
visible de este juzgado, de conformidad con los artículos 26, fracción III y 29 de la Ley de Amparo. Asimismo, 
se le hace saber que la copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaria 
de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, siete de marzo de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Licenciado Gabriel Ángel de los Cobos Rico. 

Rúbrica. 
(R.- 446994) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO: 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 84/2014, instruida contra 
Mario Osvaldo Moreno Beltrán, por el delito de tráfico de personas, se ordena notificar al testigo José Luis 
Gastelum Rodríguez, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS, a partir última publicación de edictos, 
a fin de que señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones con la finalidad de fijar fecha 
para una diligencia de careos a su cargo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el periódico “El Imparcial” de esta ciudad y en el 
Diario Oficial de la Federación, debiéndose fijar además, en la puerta de este Juzgado copia del edicto 
correspondiente. 

Hermosillo, Sonora, a 17 de agosto de 2016 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Ignacio Campa Gadea 
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Rúbrica. 
(R.- 447118) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

A: Néstor Contreras Contreras y Ma. Araceli Contreras Contreras. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, catorce de marzo de dos mil diecisiete. 
A: Néstor Contreras Contreras y Ma. Araceli Contreras Contreras. En los autos del juicio de amparo 680/2015-VIII 
promovido por María Luz Espitia Cerda, contra la declaratoria de herederos de veinticuatro de octubre de mil 
novecientos ochenta, dictada en el juicio C270/1979 por el Juez Primero Civil de Partido de Pénjamo, 
Guanajuato, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de 
amparo, puesto que tienen el carácter de terceros interesados en el citado juicio de amparo, a su vez, tienen 
la calidad de víctimas en el referido proceso penal. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve 
horas con cuarenta minutos del veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; catorce de marzo de dos mil diecisiete. 

La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Karla María Macías Lovera. 

Rúbrica. 
(R.- 447175) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

5 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

Elvira Pérez Marín en su carácter de Tercero Interesado. 
En el lugar donde se encuentre: 

En los autos del Juicio de Amparo 1657/2016, promovido por Evelio Rodríguez Montejo, contra actos del 
Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y otra autoridad, en el 
que señaló como acto reclamado el auto de formal prisión de veinte de octubre del año dos mil dieciséis 
dictado en la causa penal 397/2012 del índice del Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Cancún, Quintana Roo. Se ordenó emplazar al menor tercero interesado, por conducto de su 
progenitora Elvira Pérez Marín a la que se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor 
que pueda representarla, a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría 
de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales procedentes, para su 
publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 27 de 
la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Cancún, Quintana Roo, a 02 de Marzo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Juan Erik Cardona Ordaz 
Rúbrica. 

(R.- 447185) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo Indirecto 92/2017-III-A 
EDICTO. 

"MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ MARTÍNEZ". 
"Cumplimiento auto de uno de marzo de dos mil diecisiete, dictado por el licenciado Conrado Alcalá Romo. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 92/2017, 
promovido por JOSÉ MANUEL ACEVES CONTRERAS, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA PERSONA MORAL SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, contra actos de la 
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Décima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, se hace conocimiento que le resulta el 
carácter de tercero interesada a MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, en términos del 
artículo 5º, fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se le mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere se 
apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel 
Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, deducir derechos dentro de termino treinta días, contados a partir del día siguiente a la última 
publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones 
aún las de carácter personal surtirán efectos por lista que se publique en los estrados de este órgano de 
control constitucional. 

Queda a su disposición en la secretaria de este juzgado copia simple de la demanda de amparo". 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación a nivel nacional, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a los 
trece días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Hernán Jacob Norberto Pantoja Rivas. 
Rúbrica. 

(R.- 446841) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California  

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
Emplazamiento a Tercero Interesada. 
Noemí Martín Nicoli 
En los autos del juicio de amparo 1496/2016, promovido por Ma. Edith Nájera González, contra actos del 

Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, 
en el cual reclama: 

A la autoridad responsable “Omisión de dictar las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y 
expedita, dentro del expediente laboral 5059/2006-3C.” 

Se ordenó emplazar a la tercero interesada Noemí Martín Nicoli por EDICTOS haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación; apercibida que de no hacerlo 
las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado en términos del artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran 
señaladas las diez horas con dieciséis minutos del diecinueve de abril de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 15 de marzo de 2017. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Marco Antonio Arreola Herrera 
 Rúbrica.  (R.- 447261) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo directo 282/2016, promovido por Carlos A. Ramos Lozano, por conducto de sus apoderados legales 
Florencio Jaramillo López y Miguel Ángel Labastida Silva, contra el laudo de tres de marzo de dos mil quince, 
dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en 
el expediente 3180/2013. En cumplimiento al auto de veinte de febrero de dos mil diecisiete, por 
desconocerse el domicilio de la tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de 
edictos, a HM Hermosillo, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo así, las posteriores se les harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal.  

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 20 de febrero de 2017 
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Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

 Rúbrica. (R.- 447274) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de lo Civil del Estado de Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Noveno Civil actualmente Especializado en Materia Mercantil, expediente 377/05, juicio 
ejecutivo mercantil, autos siete febrero y diez marzo ambos dos mil diecisiete, promueve Lic. José Alfredo 
Bermúdez Nava, endosatario procuración Ruth Angélica Pastor Lozada contra Velinda Carina León Ramírez 
también conocida Belinda Karina León Ramírez, Francisco Mario Pérez Vázquez carácter aval, se decreta 
Primera Publica Almoneda, venta judicial veinticinco por ciento derechos copropiedad corresponden 
demandada Velinda Carina León Ramírez también conocida Belinda Karina León Ramírez, inmueble 
embargado autos, identificado inmueble en su Predio y Construcción, ubicado Casa Numero Novecientos 
Veintiuno, Avenida Treinta y Nueve Poniente, Primera Sección, Fraccionamiento Fundación Gabriel Pastor 
esta Ciudad, inscrito Predio Mayor 20072 esta jurisdicción, valor según avaluó emitido perito actora Un Millón 
Cuatrocientos Veintisiete Mil Trescientos Pesos Veintiocho Centavos MN, siendo veinticinco por ciento su 
valor Trescientos Cincuenta y Seis mil Ochocientos Veinticinco Pesos, Seis Centavos. Siendo postura legal 
cubra dos terceras partes veinticinco por ciento precio avaluó Doscientos Treinta y Siete mil Ochocientos 
Ochenta y Tres pesos con Treinta y Seis Centavos MN, convóquese postores, mediante edictos se publiquen 
tres veces termino nueve días, Diario Oficial de la Federación y Tabla Avisos este juzgado. Se señalan Doce 
Horas Ocho Mayo Dos mil Diecisiete, para Audiencia remate. Parte demandada puede liberar bien objeto 
remate, pagando íntegramente total prestaciones, hasta antes cause estado auto que declare fincado remate. 

Puebla, Pue., catorce de marzo dos mil diecisiete. 
C. Diligenciario 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 447404) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 

Remátese en local de este juzgado Sexto de lo Mercantil a las 11:00 once horas del día 26 veintiséis de 
abril del año 2017 dos mil diecisiete, en autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por ALFREDO 
RAMOS SALAS, en contra de SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE PEDRO ROSALES SÁNCHEZ, 
expediente 4073/2008, el siguiente bien inmueble: 

50% Finca marcada con el numero 1519 mil quinientos diecinueve, de la calle Fray Antonio de Segovia, 
fraccionamiento Quinta Velarde, Sector Reforma Guadalajara, Jalisco, bien inmueble que cuenta con una 
superficie de 197.92.50 M2. siendo el valor base para la almoneda respecto al 50% cincuenta por ciento la 
cantidad de $498,500.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Convocándose postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada 
como avaluó, pudiendo exhibir lo que corresponde al 10% diez por ciento de esta. 

Edicto que deberá publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, a 16 dieciséis de marzo del año 2017 
La Secretario de Acuerdos 

Abogada María de Lourdes García Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 447525) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

TERCERAS INTERESADAS: ANA LUZ SALINAS RÍOS Y JUANA JAZMÍN DELGADO SALINAS. 
En los autos del juicio de amparo directo penal 253/2016 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, promovido por Aurelio Rivera Morales, contra actos 
de la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila, en esta ciudad y otra 
autoridad, derivado del toca penal 207/2011 relativo al proceso penal 116/2010, que se instruye en contra de 
Aurelio Rivera Morales, por el delito de HOMICIDIO COMETIDA CON CIRCUNSTANCIAS CALIFICATIVAS 
DE BRUTAL FEROCIDAD Y VENTAJA; se les ha señalado como terceras interesadas y como se desconoce 
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su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlas por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” y en el periódico “EXCELSIOR”, que 
se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, incido c), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición de las 
mencionadas terceras interesadas, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberán 
presentarse ante este Tribunal Colegiado dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto a defender sus derechos, apercibidas que de no 
comparecer pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, y se harán las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano colegiado, la cual 
deberá contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado la sentencia de quince de noviembre de 
dos mil once, dictada por la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila, 
en esta ciudad, en el toca penal 207/2011. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 01 de marzo de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 

Lic. Rosario Reyes Vaquero. 
Rúbrica. 

(R.- 446878) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 
Blvd. Independencia 2111 Ote., C.P. 27100, Col. San Isidro, Torreón, Coahuila 

EDICTO 

MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ AGUIRRE (TESTIGO). 
En los autos de la causa penal 43/2015, que en el Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, con sede en 

esta ciudad, se instruye contra Jesús Manuel Vizcarra Martínez y otros, se dictó un auto, por el que se 
señalaron las diez horas con trece minutos del veinticinco de abril de dos mil diecisiete; para el desahogo 
de una diligencia de carácter judicial en la que tendrá intervención MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ AGUIRRE, por lo 
que se le cita por este conducto, para que en la hora y fecha señaladas se presente en las instalaciones de 
este órgano jurisdiccional ubicado en Boulevard Independencia 2111 Oriente, colonia San Isidro. 

Atentamente. 
Torreón, Coahuila, 23 de marzo de 2017. 

Por autorización del Juez Tercero de Distrito en La Laguna 
El Secretario de Juzgado. 
Eligio Durán Mariscal. 

Rúbrica. 
(R.- 447749) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 42/2016-Vll 

EDICTO 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. En términos de los artículos 2º, 27, fracción lll, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a la tercera 
interesada Ma. Martha Carillo Galván, dentro del juicio de amparo 42/2016-Vll, mediante escrito presentado 
el diecisiete de junio de dos mil dieciséis, compareció el quejoso Luis Ignacio Quintero Riestra, a solicitar el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su 
escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de garantías, del índice del Juzgado 
Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. En esa virtud y por desconocer su 
domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la demanda de 
garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: Deberá presentarse ante este 
órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de 
este edicto. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir 
notificaciones personales, apercibida que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije 
en los estrados de este tribunal, y. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con siete 
minutos, del treinta de marzo del año dos mil diecisiete. 

Atentamente. 
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Zapopan, Jalisco, veintiocho de marzo de 2017. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Erika Carrillo Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 447776) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

QUEJOSA: SINDICATO NACIONAL MINERO METALÚRGICO DON NAPOLEÓN GÓMEZ SADA, 
AHORA SINDICATO NACIONAL MINERO, METALÚRGICO “FRENTE”. 

TERCERO INTERESADOS: MARGARITA TOVAR MORALES, MANUEL MARISCAL BARZALOBRE Y 
FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE MÉXICO. 

En los autos del amparo indirecto 839/2015-III, promovido por el Sindicato Nacional Minero Metalúrgico 
Don Napoleón Gómez Sada, ahora Sindicato Nacional Minero, Metalúrgico “Frente”, por conducto de su 
representante legal Alejandro Sánchez González, por auto de uno de marzo de dos mil diecisiete, se decretó 
que se había agotado la investigación para emplazar a los terceros interesados Margarita Tovar Morales, 
Manuel Mariscal Barzalobre y Federación de Sindicatos de Trabajadores de México; con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, realícese el emplazamiento de dichas personas por 
medio de edictos a costa de la quejosa, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a 
conocer por esos medios a los terceros interesados que tienen el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la 
cual contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse. 

Ciudad de México, 3 de marzo de 2017. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rafael Enrique Domínguez Bolaños. 
Rúbrica. 

(R.- 446842) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Aguascalientes, Ags. 
EDICTO 

Ramón Cardona. (Tercero interesado) 
En cumplimiento al auto de nueve de febrero de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo número 

1817/2016-IV, radicado en este Juzgado Segundo de Distritito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, promovido por Héctor Hugo Dávila, contra actos del Juez Sexto de lo Penal del 
Estado, consistente en la resolución dictada el veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, en la que se 
declaró infundado el incidente por desvanecimiento de datos promovido por el defensor del aquí quejoso, en 
la causa penal 56/2015; se ordenó en el presente juicio el emplazamiento por edictos del tercero interesado 
Ramón Cardona, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, 
que en el expediente en que se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de Distritito en el Estado 
de Aguascalientes, avenida Aguascalientes Sur número 603, fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, 
dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su 
disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de ese término se le tendrá 
por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por lista. Queda en la 
secretaría del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 
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Aguascalientes, Aguascalientes a 09 de febrero de 2017. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Alejandra Lizeth Barraza Canales 
Rúbrica. 

(R.- 446882) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
-EDICTO- 

“MARICELA BARAJAS RAMÍREZ” 
En los autos del juicio de amparo número 235/2016, promovido por Margarito Ruiz Carreón, parte quejosa, 

contra actos del Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, con 
sede en esa ciudad, y otras autoridades; al ser señalado como tercero interesada y desconocerse su domicilio 
actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, 
con fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintiocho de febrero de dos mil diecisiete 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Jairo Peña Salinas. 

Rúbrica. 
(R.- 446893) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

ELVIRA RAMÍREZ MARTÍNEZ 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 778/2016, promovido por Orlando Ramírez Martínez, por propio derecho, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda 
Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad y como tercera interesada resulta ser Elvira Ramírez Martínez, de quien se ignora 
su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, dictada 
en el toca penal 36-C-2P01/2016, en la que se tuvo al quejoso Orlando Ramírez Martínez como penalmente 
responsable del delito de violación equiparada y agravada; señaló como preceptos constitucionales violados 
los artículos 1, 14, 16, 17, 20 inciso B), 21 y 103 fracción I de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad 
con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán 
de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 
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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 27 de febrero de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 446896) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
En los autos del juicio de amparo 31/2017-IV, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez, promovido por Graciela Quiñonez Echavez, contra actos del Juez 
de Control del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta ciudad, y otra autoridad, el ocho de marzo de 
dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a Carlos Torres Muñoz, en su carácter de tercero interesado en  
el presente juicio, mediante edictos; con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo,  
y al efecto se le hace saber una síntesis de la demanda de amparo: 

“(…) III. AUTORIDAD RESPONSABLE. 
Como ordenadoras JUEZ y Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Civil DEL DISTRITO 

JUDICIAL BRAVOS. 
IV.- ACTOS RECLAMADOS: 
El auto de nueve de diciembre del año dos mil dieciséis dentro del Juicio Ordinario Civil 806/2008. 
V.- PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS.- Los Artículos 14y 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (…)”. 
Se hace saber a Carlos Torres Muñoz, tercero interesado en el presente juicio que la audiencia 

constitucional está fijada para las diez horas con quince minutos del tres de abril de dos mil diecisiete,  
la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, cuenta con 
treinta días a partir de la última publicación de los edictos a fin de que acuda ante este órgano jurisdiccional a 
señalar domicilio para recibir notificaciones y hacer valer sus derechos, apercibidos, que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le practicarán por lista de acuerdos. 

Nota: Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Cd. Juárez Chihuahua; ocho de marzo de 2017 
Por acuerdo del Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

La Secretaria 
Lic. Alma Karina González Carrillo. 

Rúbrica. 
(R.- 446916) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios  
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Avelino Papaqui Aca. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 2095/2016, promovido por María Guadalupe Daniel Hernández, 

por su propio derecho y en representación de los menores Ana Laura, Uriel Mario y Alan, todos apellidos 
Papaqui Daniel, contra actos del Juez Primero de lo Civil del distrito judicial de Cholula, Puebla y otra 
autoridad, a quienes reclama la falta de llamamiento a juicio, la orden de ejecución, la orden de lanzamiento y 
todo lo actuado en el juicio de desahucio 464/2014, de su índice, y al ser señalado como tercero interesado  
y desconocerse su domicilio, el seis de marzo de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera 
de los siguientes diarios “El Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 
27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de 
su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 6 de marzo de 2017. 
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El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 446988) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Decimoséptimo Circuito (sito en el tercer piso del Edificio del Poder Judicial de la Federación, 

con domicilio en avenida Mirador y Washington número 6500, fraccionamiento 
Residencial Campestre Washington, en Chihuahua, Chihuahua) 

AL TERCERO INTERESADO: Express Publishing, Sociedad Anónima, Editorial. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarla por edictos al juicio de amparo directo 831/2016, 

de este tribunal, promovido por Gustavo Ramírez Gaertner, por propio derecho, en contra de la sentencia de 
once de octubre de dos mil dieciséis, dictada por la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, en su toca civil 772/2016 (antes 492/2015), los 
cuales se publicarán en el siguiente orden: primera notificación lunes 03; segunda notificación martes 11 
y tercera notificación martes 25, todos de abril 2017; en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole del conocimiento de sus representantes legales 
que deberán presentarse en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, y que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la 
Ley de Amparo, si pasado ese término el indicado tercero interesado no comparece, por conducto de quien 
legalmente lo represente, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las ulteriores notificaciones se le harán por lista, 
de conformidad con el artículo 27, fracción II, del primer párrafo, última parte, de la Ley de Amparo. Doy fe. 

Chihuahua, Chihuahua, a 29 de marzo de 2017. 
La Secretaria de Tribunal del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Lic. Ma. Elidé Rascón Chavira. 

Rúbrica. 
(R.- 447511) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

José Gil Castañeda: en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 1606/2014-6 promovido por Erika Paola Martínez Miranda por 

su propio derecho y su carácter de cónyuge supérstite del de cujus Isaú Yañez Lozano, en el que la 
promovente hace consistir el acto reclamado en: el auto de diez de junio de dos mil catorce dictado por el 
Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el estado de Morelos en 
cumplimiento a lo ordenado por el Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, mediante auto de fecha 
veintitrés de septiembre de dos mil trece, dicho acto dictado dentro del expediente 226/2007 promovido por 
BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, contra usted; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le tuvo con el carácter de tercero 
interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
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mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, con relación en lo que dispone el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra prevista para diez horas con seis minutos del día veinticinco de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero Informativo de la 
entrada principal del Edificio sede. 

Atentamente 
Cuernavaca Mor., a 22 de febrero de 2017 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Marcela Merari Silva Múgica 

Rúbrica. 
(R.- 446844) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

PERFEK, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE E 
INDUSTRIAS FORMACERO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(TERCERAS INTERESADAS) 
DOMICILIO IGNORADO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 682/2016, PROMOVIDO POR LA SUCESIÓN A 
BIENES DE JORGE GARZA CANTÚ, A TRAVÉS DE SU ALBACEA JORGE GARZA SALINAS, EL DÍA DE 
HOY SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

Por auto de seis de marzo de dos mil diecisiete, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó 
emplazar de la demanda de garantías a las terceras interesadas Perfek, Sociedad Anónima de Capital 
Variable e Industrias Formacero, Sociedad Anónima, por medio de edictos, los que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se 
edita en esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este 
edicto, se apersonen, a través de quien legalmente las represente, en el referido juicio ante este Tribunal 
Colegiado, en su carácter de terceras interesadas, a fin de que se impongan de la tramitación del mismo y 
hagan valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo deseare, 
de conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, se hace saber a dichas terceras que la 
demanda de garantías la promueve la sucesión a bienes de Jorge Garza Cantú, a través de su albacea Jorge 
Garza Salinas, en contra de la sentencia de veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, dictada por la 
Segunda Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca de apelación 
51/2014, derivado del expediente judicial 235/2013, relativo al juicio ordinario civil sobre acción de nulidad, 
cancelación y plenaria de posesión promovido por la quejosa en contra de las terceras interesadas y otros, 
demanda de garantías en la cual se señalaron como preceptos legales violados los artículos 1, 14, 16 y 17 
Constitucionales; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término las terceras interesadas no comparecen a 
través de quien legalmente las represente, se seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los 
estrados de este Tribunal, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
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Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, 9 de marzo de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Celso Escalante Córdova. 

Rúbrica. 
(R.- 447318) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
con residencia en Tampico 

(Calle Altamira 611 Poniente, Esquina Doctor 
Gochicoa, Edificio Concord, Zona Centro, 

C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas) 
Juicio Ordinario Civil 142/2010 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO 
GABRIEL MALDONADO PUMAREJO. 
PRESENTE. 
En cumplimiento a lo ordenado en el auto de once de abril de dos mil dieciséis, dictado en el juicio 

ordinario civil 142/2010, promovido por Daniel Lorenzana Chavira, en su carácter de apoderado de 
Feliciano Lorenzana de León y Espiridiona Chavira del Ángel, en su carácter de administradora única 
de Lorenzana Chavira, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Eugenio Hernández Flores, 
por su propio derecho y en su carácter de Ex Gobernador del Estado de Tamaulipas y otros, quien por 
escrito presentado el dieciocho de noviembre de dos mil diez, en la Oficina de Correspondencia Común a de 
los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en esta ciudad, promovió juicio ordinario 
civil en contra de Eugenio Hernández Flores, por su propio derecho y en su carácter de Ex Gobernador 
del Estado de Tamaulipas y otros, a quienes les reclama: 

a).- Por su parte Daniel Lorenzana Chavira, Apoderado Legal de Feliciano Lorenzana De León, 
quien es uno de los actores en este asunto les reclama la restitución de los inmuebles, conocido como “Los 
Barriles” que tiene una superficie de 21-88-59.33 Hectáreas, y de 17,368.68 metros cuadrados, cuya 
ubicación está descrita y definida en los lotes señalados en los planos que adjuntan como anexos tres y 
cuatro, cuyos lados, rumbos, distancias y coordenadas se encuentran especificados en el escrito de cuenta,  
y otras prestaciones derivadas de esa prestación principal. 

b).- Por otra parte, la diversa parte actora Espiridiona Chavira del Ángel, en su carácter de 
Administradora Única de la Sociedad Lorenzana Chavira, Sociedad Anónima de Capital Variable 
reclama la restitución del pozo de agua enclavado dentro de los referidos predios, respecto del cual tiene un 
título de concesión fue otorgado a la persona moral de referencia por la Comisión Nacional del Agua, 
con número de título de concesión 09TAM105629/26EPOCO8, y otras prestaciones derivadas de esa 
prestación principal. 

Asimismo, por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en 
el Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad; quien mediante proveído de ocho de julio de dos mil 
once, admitió a trámite la demanda; y ordenó emplazar a juicio a los demandados, auto que expresa 
lo siguiente: 

“…En ese contexto, en atención a la ejecutoria que antecede, téngase a Feliciano Lorenzana de León y 
Espiridiona Chavira del Ángel, en su calidad de Administradora Única de la Sociedad Lorenzana Chavira, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Daniel Lorenzana  
Chavira, promoviendo juicio ordinario civil en contra de Eugenio Hernández Flores, entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas, Gabriel Maldonado Pumarejo y Homero de la Garza Tamez, 
entonces Director General del Instituto Tamaulipeco de la Vivienda y Urbanismo, quienes tienen su domicilio 
el primero en 14 Morelos, primer piso, 408 altos, edificio iris zona centro de Ciudad Victoria, Tamaulipas; el 
segundo, en Paseo Lomas de Rosales 302, colonia Lomas de Rosales en Tampico, Tamaulipas; y el tercero 
en Pino Suárez norte 2210 colonia Doctor Norberto Treviño Zapata en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
reclamándoles las prestaciones a que se refieren en el escrito inicial de demanda. 
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Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales que invocan; con fundamento en la fracción 
I-A del artículo 104 de la Constitución General de la República, 48 y 53, fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; se admite dicha demanda en la vía y forma propuesta. 

Con la copia simple de la demanda y los documentos exhibidos debidamente requisitados por la 
Secretaría del Juzgado, córrase traslado y emplácese a los demandados haciéndoles saber el término (nueve 
días) que tienen para que produzcan su contestación u opongan excepciones si las tuvieren…” 

“…Por otra parte, tomando en consideración que el llamamiento a juicio al demandado Gabriel 
Maldonado Pumarejo, se intentó en diversas ocasiones en el domicilio convencional señalado por la parte 
actora (fojas 632, 1463, 1476 y 1486); asimismo, mediante proveído de once de enero de dos mil doce (foja 
639), se requirió a diversas dependencias a efecto de que realizaran una investigación si en su base de datos 
existía un diverso domicilio donde pudiera ser localizado dicho demandado, sin obtener resultados positivos, 
según los informes que obran en el expediente en que se actúa. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena emplazar por edictos al demandado Gabriel Maldonado Pumarejo, los 
que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; edictos que deberán ser publicados a costa de la 
parte actora; deberá contener una relación breve del juicio ordinario civil, proveído de ocho de julio de 
dos mil once y del presente acuerdo. 

Se hace del conocimiento del demandado, que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su 
disposición, copia simple de la demanda, así como de las actuaciones señaladas y conforme a lo dispuesto 
por el artículo 315 del Código de Procedimientos Civiles, se le concede el término de treinta días para que 
produzca su contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer valer, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, apercibido que si transcurrido dicho término no comparece, se continuará el 
juicio y por su incomparecencia se le hará la posterior notificación, aún las de carácter personal, por medio de 
rotulón que se publique en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Fíjese en la puerta de este recinto oficial copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del 
emplazamiento…” 

Atentamente 
Tampico, Tamaulipas, 11 de abril de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Francisco Javier Pecina Gallegos. 

Rúbrica. 
(R.- 446839) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Mazatlán 

EDICTO 
Al testigo 

Carlos Alejandro Ramírez García. 
Proceso: 32/2015 instruido contra Hugo César Román Chavarría y otros, por el delito de portación de arma 

de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y diverso, del índice del Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, sito Calle Río Baluarte número 1220, 
fraccionamiento Tellería. Hágase saber al testigo Carlos Alejandro Ramírez García, que deberá comparecer a 
las diez horas del diecisiete de abril de dos mil diecisiete, ante este tribunal, para el desahogo de una 
diligencia en la que intervendrá; en el entendido que tiene la obligación de comparecer a declarar respecto de 
los hechos investigados, de conformidad con el artículo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
Así lo acordó y firma Andrea García Arellano, Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 
Sinaloa, con residencia en Mazatlán, encargada del despacho por licencia del Titular, en términos del párrafo 
primero del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada mediante oficio 
CCJ/ST/0506/2017, de treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, suscrito por el Secretario Técnico de la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en relación con el diverso 
PCJF/UCNSJP/161/2017, de veinticuatro de febrero del año en curso, signado por el Titular de la Unidad para 
la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, ante Enrique Aguirre Núñez, Secretario que autoriza y 
da fe. 

Mazatlán, Sinaloa, a 15 de marzo de 2017. 
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Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, encargada 
del despacho por licencia del Titular, en términos del párrafo primero del artículo 43 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, autorizada mediante oficio CCJ/ST/0506/2017, de treinta y uno de enero de 
dos mil diecisiete, suscrito por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal, en relación con el diverso PCJF/UCNSJP/161/2017, de veinticuatro de febrero del año en 
curso, signado por el Titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

Lic. Andrea García Arellano 
Rúbrica. 

(R.- 447758) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 30 de marzo de 2017, en el expediente administrativo 250/2015 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada SISTEMAS DE SEGURIDAD PRIVADA SSP, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a SISTEMAS DE SEGURIDAD PRIVADA SSP, S.A. DE C.V., con domicilio en 
AV. TEPEYAC NUM. 378, COL. PLAZA GUADALUPE, C.P. 45030, ZAPOPAN, JALISCO como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del permiso para prestar servicios de 
seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro 
DGSP/250-15/2999 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 30 de marzo de 2017 
Director General de Seguridad Privada 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 447784) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio Núm. 311-14786/2017 
Exp. Núm. CNBV.311.311.23 (5500) “2017-03-23” 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

Asunto: Se atiende solicitud de modificación a los términos de la autorización para operar de esa unión 
de crédito. 

UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIA 
DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V. 
Carretera Irapuato Salamanca, No. 5690-A 
Colonia Ex Hacienda de Buena Vista 
C.P. 36542, Irapuato, Guanajuato 
At’n.: L.C.P. Francisco Rodríguez Carpio 
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Director General 
Con fundamento en el artículo 14, cuarto párrafo de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo sexto de los estatutos sociales de esa unión de crédito, acordada en la asamblea general 
mixta de accionistas celebrada el 26 de marzo de 2015, esta Comisión modifica el punto Segundo, fracción II 
de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 312-1/523055/2006 de fecha 24 de julio 
de 2006, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.-……………………………………………………………………………………………………………. 
I.- …………………………………………………………………………………………………………………………. 
II.- El capital social autorizado será de $16’500,000.00 (dieciséis millones quinientos mil pesos 00/100 

M.N.), representado por 135,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital mínimo fijo y 30,000 acciones 
Serie “B” correspondientes al capital variable, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) 
cada una. 

III.- ……………………………………………………………………………………………………………………….” 

Atentamente 
Ciudad de México, a 23 de marzo de 2017. 

Directora General de Autorizaciones Especializadas 
Lic. Erika Cristina Alvarado Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 447771) 

Universidad Autónoma Metropolitana 
CONVOCATORIA DE OBRA No. UAM.JA.RG.LP.02.17 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma 

Metropolitana participa la Licitación Pública Nacional UAM.JA.RG.LP.02.17 a fin de obtener propuestas 
técnicas y económicas para la adjudicación del contrato: "FABRICACIÓN, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
MOBILIARIO FIJO DE LABORATORIO DEL EDIFICIO 'G' DE LA UNIDAD AZCAPOTZALCO", con ubicación 
en Av. San Pablo N° 180, colonia Reynosa Tamaulipas, C.P. 02200, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 
México, de conformidad con lo siguiente: 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
http://www.uam.mx/obras/licitaciones, el registro a la licitación y la venta de bases es en las oficinas de la 
Dirección de Obras de la Universidad, ubicadas en el 2do. piso del Edificio C de Prolongación Canal de 
Miramontes No. 3855, Col. Ex Hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, C.P. 14387, Ciudad  
de México, desde el jueves 6 y hasta el lunes 17 de abril de 2017, de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago 
de las bases es mediante transferencia a favor de la UAM a la CLABE interbancaria 002180032609803183  
del banco BANAMEX, haciendo referencia al concepto “bases UAMJARGLP0217”. 

• La “junta de aclaraciones” el “acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas y 
económicas” y la “comunicación de fallo” se llevarán a cabo en la sala de juntas de las oficinas de la Dirección 
de Obras. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será el peso mexicano. 
• Las condiciones particulares de la obra a la que se convoca estarán contenidas en las bases y se 

regirán por el Reglamento para la Adjudicación de Obras, Bienes y Servicios y demás normatividad aplicable. 
• Los licitantes sólo podrán presentar una propuesta y una vez iniciado el acto de presentación 

y apertura de propuestas, ésta no podrá ser retirada. 
 

Costo de las bases: $4,000.00 
Visita al lugar de obra: Martes 18 de abril 

11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Lunes 24 de abril 

15:30 hrs. 
Presentación y apertura de propuestas: Martes 2 de mayo 

10:30 hrs. 
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Comunicación de fallo Miércoles 17 de mayo 
15:30 hrs. 

 
Ciudad de México, a 11 de abril de 2017. 

Secretario General 
M. en C.Q. Norberto Manjarrez Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 447596) 

FUNO 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES DE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS EMITIDOS POR DEUTSCHE BANK 
MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTUANDO COMO 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO F/1401 “FIBRA UNO”, CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO11” A 
CELEBRARSE EL 27 DE ABRIL DE 2017. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 Bis 1 y 68 de la Ley de Mercado de Valores; 217, 218, 
219, 220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y en la Cláusula 8.1 del Fideicomiso 
F/1401, se convoca a los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”), con 
clave de pizarra “FUNO11”, emitidos por el Fideicomiso F/1401 (los “Tenedores”), a la ASAMBLEA 
GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES a celebrarse a las 10:00 horas, del día 27 de abril de 2017, en 
Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec Santa Fe, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01210, Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Presentación por parte del Comité Técnico de los informes referidos en el artículo 28 Fracción IV de la 

Ley de Mercado de Valores, siguientes: (i) informes del Comité de Auditoría, Comité de Prácticas Societarias y 
Comité de Nominaciones y Compensaciones de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Mercado de 
Valores; (ii) informes del Comité Técnico del Fideicomiso conforme al artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles; (iii) informe de los Administradores del Fideicomiso, F1 Management, S.C. y F1 
Controladora de Activos, S.C., conforme al artículo 44 fracción XI de la Ley del Mercado de Valores, 
incluyendo la opinión favorable del Comité Técnico sobre dicho informe; (iv) informe de las operaciones y 
actividades en las que intervino el Comité Técnico durante el ejercicio social concluido al 31 de diciembre 
de 2016, conforme a lo previsto en la Ley de Mercado de Valores. 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros del Fideicomiso 
correspondientes al ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2016, y aplicación de los resultados en 
dicho ejercicio. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, renuncia, nombramiento y ratificación de los Miembros del Comité 
Técnico y Secretario no miembro del Comité Técnico, previa calificación, en su caso, de la independencia de 
los Miembros Independientes. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso aprobación, de los emolumentos correspondientes a los Miembros 
Independientes del Comité Técnico. 

V. En su caso, designación de delegados especiales de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores. 
VI. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General Anual Ordinaria, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus CBFIs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Cordillera de los Andes 265 piso 2, colonia Lomas de 
Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México, a la atención de Mónica Jiménez 
Labora Sarabia (mjimenezlabora@cibanco.com) y/o Lizbeth Moreno Martínez (limoreno@cibanco.com), los 
títulos o las respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, 
dentro del horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada 
para la celebración de la Asamblea General Anual Ordinaria. Contra entrega de las constancias, se expedirán 
los respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBFIs que 
representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General Anual Ordinaria. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General Anual Ordinaria por apoderados que 
acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme 
a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado 
de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de 
los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en 
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las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec 
Santa Fe, delegación Álvaro Obregón, código postal 01210, México, D.F., y también podrá ser consultado en 
la página de internet del Fideicomiso: www.fibra-uno.com. 

Ciudad de México, México, a 11 de abril de 2017. 
Representante Común de los Tenedores 

CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple 
Delegada Fiduciaria 

Mónica Jiménez Labora Sarabia 
Rúbrica. 

Delegada Fiduciaria 
Norma Serrano Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 447747) 
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